
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

      
PROCESO:  ACCIÓN POPULAR  

ACCIONANTE:  Autopistas del Café 

ACCIONADO:  

1. Pablo Alfonso Tobón Aristizábal 
como propietario Estación El Paraíso        

2. Inversiones Tobón Patiño SAS representada por 
Pablo Alfonso Tobón Aristizábal 

INTERVINIENTES 

1.Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 
2. Curaduría Urbana 1 de Armenia 
3. Curaduría Urbana 2 de Armenia 
4. Departamento Administrativo de Planeación  
 

RADICADO:  63-001-3103-002-2018-00106-00 

ASUNTO:  Liquidación Costas  
 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
A favor de la parte actora y en contra de la parte accionada: 
 
*Primera Instancia  
 
Agencias en derecho a favor de la parte ejecutante  
1 S.M.L.M.V (2021)  
                                                                           $908.526 
  

*Segunda Instancia 

Agencias en derecho a favor de la parte ejecutante 

2 S.M.L.M.V (2021) 

                                                                                $1.817.052                                  

_________________________________________________________ 
Total Costas:  
                                                                                $2.725.578 
 
 
 
Magda Milena Cárdenas Zuleta  
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:  ACCIÓN POPULAR  

ACCIONANTE:  Autopistas del Café 

ACCIONADO:  

1. Pablo Alfonso Tobón Aristizábal 
como propietario Estación El Paraíso        

2. Inversiones Tobón Patiño SAS 
representada por Pablo Alfonso Tobón 
Aristizábal 

INTERVINIENTES 

1.Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI) 
2. Curaduría Urbana 1 de Armenia 
3. Curaduría Urbana 2 de Armenia 
4. Departamento Administrativo de 
Planeación  
 

RADICADO:  63-001-3103-002-2018-00106-00 

ASUNTO:  Aprobación Liquidación Costas  
 

 

1-Por encontrarse ajustada a la Ley, se imparte aprobación a la 

liquidación de costas, efectuada por secretaría, conforme a la 

constancia que antecede, de conformidad con los numerales 1 y 5 del 

artículo 366 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 
 

 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS  

Jueza 
 

G.M 
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Maria Del Pilar Uriza Bustos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Armenia - Quindío 
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